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Esta gaceta saldrá los domingos. La suscricion 
Sor trimestre vole dos pesos, i se recibe en las admi­
nistraciones de hacienda de las provincias. Los nú­
meros sneltos se venden en las mismas á uno i medio 
reales cada uno.

COINGRESO.

El 18 del corriente se ha instalado el 
primer congreso constitucional de Vene­
zuela. La cámara del senado ha nombra­
do «E señor Miguel Peña para presidente, 
al señor José de los Rey es Piñal para vice­
presidente i al señor Vicente iVhchelena 
para secretario. El señor Alejo Fortique 
fué electo presidente de la cámara de re­
presentantes, el señor Aujel Quintero 
Vicepresidente, i secretario el señor Ra- 
Üiel Aeevedó. El senado se instaló eon 
15 de sus miembros, i la cámara de repre­
sentantes con 23.

ESTADO DE VENEZUELA,

Ejercito de operaciones del interior. —Estado 
Sduyor Jeneral.—- numero 6.° — LeZama 3 de 
marzo de 1831. — Año 2. P de la. lei i 21 de 
la independéñeia. — Al señor secretario de esta­
do en los despachos de guerra i mariua. — Des­
tinado por S. E. el jeneral en jefe de este 
ejercito para Ocupar estos valles de Orituco i 
restablecer el orden con la vanguardia compues­
ta dél batallón Junin i el escuadrón dé Leza- 
ma,que manda el comandante Doroteo Herrera; 
llegué á este punto ayer á las dos de la madruga­
da. Antes de entrar en el pueblo fui informado 
que no había tropa alguna enemiga, i -realmente 
asiera, pero, al mismo tiempo entraban por el ca- 
nuuo opuesto unes 209 infestes ai mando del eq- 

renel Lopes i se posesionaron de lá plaza. Par 
suadido de la soledad del lugar me puseá ía cabe­
za de la descubierta, con el comandante Doroteo i 
llegamos á la primera casa'i al darnos el quien vi­
ve, Venezuela fue recibida á balazos : mientras que 
la descubierta contestaba el fuego i se sostenía,, 
mandé cerrar en columna al batallón Junin coa 
todo el frente cuando me daba ía latitud del ca­
mino, i dispuse que por la derecha marchase me­
dia, compañía, a flanquear el pueblo, la misma qué- 
á poco rato tomó posesión de el, retirándose el 
enemigo por. el camino del Algarrobo con dos 
heridos, i según varias declaraciones, que se han 
tomado á algunos presentados^ se dice quede los 
dos heridos, fué uno el capitán Romerite y que ha 
muerto. En la columna de an mando ha habidtr 
tres, entre ellos el comandante Doroteo Herrera', 
que á los primeros tiros recibió á boca de jarro un 
trabucazo que le mató el caballo i lo hirió1 en 
la mano izquierda. Doloroso es que la patria ha'- 
ya sido sangrada, pero el gobierno puede tener la 
satisfacion que no ha iniciado las hostilidades. Las 
instrucciones que S. E. el jeneral en jefe me dio 
por conducto del jefe del E. M. encargado del 
mando de toda la infantería, sólo se red ticen a 
ocupar estos valles para restituir á los funciona­
rios públicos toda la autoridad que la lei Ies conce­
de i hacer que obedezcan la constitución del esta­
do i dar parte al gobierno, á la comandancia da 
armas de Caracas, i al jeneral Macero del éxito 
de esta operación. He sido por mi parte tan celo­
so observador de estos preceptos, i lo seré en ade­
lante que jamas romperé el fuego como no sea pro­
vocado. Portas noticias de loa presentados sabe­
mos que la tropa que nos hizo-fuego al responden- 
Venezuela, fue una partida de 200 hombres ca-i-, 

tanead-a por los coroneles "López i Centeno ; i pos­
teriormente por un espia que dirijí al Punteral ha-.' 
sabido que hoi a las 8 de la manana se, ha reuní.lo-, 
con estos jefes el coronel Zamora que viene de Cha­
guaramas con otros 200 hombres de infantería i 
algunos de caballería.

Dígnese US. elevar esta comunicación A S. E. el 
presidente del estado, creyendo haber llenado cuan­
to. me previenenlas instrucciones de mis superiores. '

Queda de ÜS. coa los sentimientos de conside­
ración i, reap to su mui obediente servidor.

El sub-jefek—JZ. Éscñté, ■ 
Es copia-. distiagji.
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Secretaria del interior — sección primera—»;Va- 
Jencia á 14 de marzo de 1831—Año segando 
de la lei i veintiuno de la independencia. — Circu-‘ 
lar Numero 419— Al sr. gobernador de la provin­
cia de .... — Por personas fidedignas ba 
tido informado el gobierno, que la España, siem­
pre terca, proyecta invadir á Venezuela aprove­
chándose de nuestros disturbios, i valiéndose ya 
de la fuerza, ya de ajenies simulados que alisa­
rán el fuego de la discordia i det desorden, como 
el medio mas seguro para allanar el camino á 
«us prstensiones. Aunque el gobierno no teme 
las tentativas de urrenemigo queen mil comba-' 
tes ha sido escarmentado, juzga, sin embargo, pru­
dente prevenir á los. gobernadores, para qué ins­
truidos de sus proyectos teugau toda la vigilancia 
i precaución posibles, tanto para que se descu­
bran, los trastornadores, como para que encontran 
donos preparados el enemigo comuu, pruebe otra 
vbz la vergüenza de ‘su humillacivtr? VS.‘sé ser­
virá encargarlo asi á todas las autoridades de esa 
provincia, i dará parte al‘gobierno de cualquiera 
descubrimiento que llegue á hacerse, ó de cual­
quiera' otra novedad que ocurra en el parti­
cular

Sai de'VS. con sentimientos de consideración i 
tapeto mui obediente servidor.

{.¡Firmado j Antonio L. Guzman.

¿...-OO*—

Astado de Venezuela.
Gobierno: de la provincia.—Coro/enero 31 de 

1831 —2. ° i 21.— Número 22.—
Señor secretario dé estado' del despacho del 

interior.-—Aunque por la prontitud con que US exi- 
j ‘las noticias de que trata la circular de 11 ° dé 
diciembre ultimo numero 173, no he podido tomar 
de los cantones- todos los conocimientos anexos á 
ellas, vol á satisfacer & US. valiéndome de los do­
cumentos existentes en esta ofieina,i dedos breves 
datos que he adquirido, haciéndolo por el mismo 
¡arden coh qué US. se sirve pedirlas.

Division territorial.
Por el § 2 ° del articulo 5. ° de la lei territorial 

de 25 de-Junio de 1824 se componía esta provincia 
de ciacó cantones, cada uñó con las parroquias'que 
cóBslan en la adjunta noticia numero primero. Por 
decreto del poder ejecutivo de 1. ® de abril de 1826' 
eé erijió el canton Costarrioa compuesto dé las 
parroquias de San Miguel del Tocuyo, su cabecera 
Tacura-, Capadare i Carorita que fueron segregadas 
dé Cumarebo, hasta que por resolución del jeneral 
Bolívar de' 80 de Mayo de 1828 -se agregó al cantón 
íle Puértoeabello el territorio dé San Miguel del To­
cuyo incluso el de San Juan, qued ndd las otras 
parroquias unidas nuevamente á Cumarebo. Re­
presenté luego á! cótígrésó constiiuyente dé Vené­
rela »1 precuradar municipal de esta capital recla­

mando la restitución á esta provincia de aquella 
pórcion de su estensi >n territorial, i segunda­
da de varios vecinos de aquella villa en igual 
sentido, aquel augusto cuerpo asintió á lo re­
presentado, disponiendo ademas la revivitoria del 
antiguo canton Costarriba del modo que fué for­
mado en el asió 16. ° mientras la lei de division 
territorial disponga otra cosa.

. Organización civil.

El cuadro marcado con- el- numero 2.-45 de­
muestra los. empleadas civiles de esta provincia 
coa espresion de su nombre, destino . i sueldo 
de cada uno. La organización que tiene este 
ramo, es encada cantón unjuez político municipal, 
dos'alcaldes d un procurador- mutiiipafi dósaleal- 
des parroquiales en cada una denlas parroquias, in* 
clustí lá qiié es cabecera de cantón. Ultimamente 
se‘ ha nombrado en cada parroquia utlsrudico paz- 
ruquial para llenar la disposición--' dél-articulo 7'- *' 
de la lei de conspiradores i ávirtud- de orden déi 
gobierno comunicada por esa secretaria-.1 No se réa 
mite lista nominal por parecerme inofieiósoj i pó® 
que los que existen van a cesar en febrero próxima, 
por las nuevas elecciones.- Sin embargo que una 
iei del congreso constituyente disminuyó los suel­
dos de los goberuadofes i'dc SUS'secretarias, auu o» 
se observa en razon de no haber sido comunicada, 
por la secretaria respectiva, pues aunque lo fue por 
la de US. se dijo que era para gobierno sol m.mtc^> 
i que su publicación i cumplimiento correspondía is­
la de hacienda.

Población.

El tínico censo que se encuentra en esta oficina 
es elformado el tiño 15, ° pues aunque en el de28 s». 
formó otio, no prestó mérito por su' inexactitud i’ 
complicación: por tanto remito á US. copia dól 
aquel bajo el numero 3 ° junto con la lista de las prin* 
cipalas profesiones i oficios de cada canton. For 
el articulo 13 de la lei que organiza la administra- 
cien de provincias debe formarse cada año un censq, 
i espero para ponerlo en practicados formularios 
qtte por el misncfJ articuló ha dé mandar él poder 
ejecutivo.

Indijena».

Los de está provincia estuvieron hasta la trans­
formación política de ella-divididos endos tifibumv 
á saber caiquetios, exentos de tributos i establecido» 
en doce pueblos por las costas de Casicure, Para­
guaná, Cumarebo i costa del Tóctiyó'; i tribütaríoí»'' 
qué formaban los’pueblos de áau Luis, Pedregal, i 
Agualargaf .pudieude alcanzar ambas' al.uuiueru d«* 
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. 8000 almas. Con-.-la'-guerra de la transformación 
emigraron1 unos que'no han vuelto, -i los otros se 
dispersaron i confundieron.con las demas clases de 
técinosp.de'mo'do que"lo8 restituidossus antiguos 
domrcifies no han podido organizarse por separado 
como estaban antes con? arreglo á las leyes antiguas 
dcindiasj i lo mas'qué se ha podido Hacer, esper- 
ínitirlés francamente el trabajar en los terrenos, de 

• «as resguardos; conservándoles lar esperanza- deque 
«ié repartirán entre los interesadósdé cada uno con­
forme lo. dispuso -la lei <je Cueutar que habla de la 
tea teria, i- entretanto -el1 sob-ianté'dé dichos' resgb'ar- 
<kis Se há seguido arrendando en -algunos pueblos, á 
los demás- ciudadunost-paraisubveniricon'SHS limita- 
disiniiis' pensiones á los gastos dé maestros dé pri» 

. Sfferas letras, oblata i composición de las iglesias 
parroquiales, i era otros rio - se ha sacado ninguna 
Utilidad' sin embargo dé estar ocupados por vecinos, 
J)í>r no- haberse arreglado este negociado. Los 
üi.iiñbieS dé arrWas'perteífe'ciefités á diclias'tribus dé 
indij.cuas:'se formaron en compañias separadas en 
dr>s ó'tres pueblos'por- disposición del leñera! Bo’H- 
VSf. i los demás quedaren incorporados á la milicia 
-ausiliai unos i otros-por un calculo aproximado á 
causa de no haber lista-dé'ellos Hacetr el numero dé 

-lá 4. “ parte de su totalidad pr imitiva. Come es.' 
«á-n casi todos' mezclados coir los-demas vecinos, sus 
c'dstúm'bfes i ocupaciones són las mismas q«e las de 
estos-i por consiguiente las-produccionesde- su culti­
vo; i pa'rtrqtíe no sé'vólViéSé'áipensár'jáma's en la an­
tigua i perjudicialisima distinción de indios i vecinos 
qué formaron las-leyes españolas^ manteniendo en 
Bit-dio de las poblaciones una masa de Hombres, por 
una parte abatidos come bestias, i por otra llenos- 
-de privilejios gravosos á los ciudadanos',-' seria mui' 
importante que se les repartiesen los terrenos de 
$us resguardasen propiedad cómo dispúsola leí ci­
tada, reservando lo sobrante para propios de las 
.parroquias i municipalidades, i se les dejase en li- 
beitad constitucional, ceit-cuye paso sin duda, á la 
Suelta de pocos años, serian otros vecinos utiles.

Estranjeror.
Se ha llevado un' rejistro de los que se han intro- 

elucidó, desde noviembre de 1826 i se ha practicado 
Jo que previene el artículo s.® del decreto de 24 
del mismo mes. i año citado. Ultimamente se ha 
formado un-padrón de los que existen, con espresion 
de sus profesiones, aftes ó industrias, como se vé del ' 
documento qué se acompaña baje el numero 4. ° • 
i en adelante sé continuará inscribiendo los que 
plegaren.

Educación.
üb esta provincia, según los documentos MÚstea-

—. -----------
tes en secretaria, se ha-planteado los establecimien­
tos Ge este ramo del modo.que ha sido posible! 
compatible con la carencia de medios para costear 
los Utiles i preceptores, i con la falta de hombres á 
proposito para emplearse en este ejercicio. Hubo 
escuelas de primeras-letras en cada una de las par» 
roquias á beneficio del interés de [os vecinos que 
sufragaban los gastos mersalmente conforme á- la 
lei'dé Cucuta : se cursaba en ellas el método antiguo 
de.enseñanza1: los padrés-de familia eran cuidado­
sos de enviar-á;sus‘hijos á-Jas-escuelas-: razien porque 
ninguna bajaba de 40 alunnos i esto mism< los es» 
tinaulaba al fomento de ellas. En esta capital hubo 
una bajo el método- lancasteriuno desde' el año 
dé' 24 al 25 : servíale1 dé local una de las piezas dé 
san Francisco de esta ciudad, cuyas rentas subvenía^, 
también al gasto de toáos los utensilios i del pre­
ceptor. En este establecimiento se lograron algu­
nos adelantos en los alumnos- i con dolor se vio desa­
parecer su existencia, ya porque los recursos fueron 
agotándose-i ya porque la fortuna de los vecinos 
iba disminuyéndose, i porque el preceptor que no 
veia compensado su trrbajo dejó su ocupación^ 
Posteriormente el celo de algunos padres de familia! 
por la educación de sus hijos, hizo que se plantease: 
una escuela por el mismo método, i ademas con 
lecciones de jeografia ; mas al fin tuvo que cesar 
por razones de escasés después de un año, en cuyo 
tiempo los cursantes recibieron algún provecho La 
misma carencia de medios ha contribuido á la im­
permanencia de las escuelas que habia planteadas, 
i pedidas las noticias convenientes á los jueces po» 
líricos, resulta de ellas el mismo informe qu< dió mi 
antecesor á esa secretaria sobre el mismo objeto en 
comunicación de 26 de mayo ultimo, numero 16 -á 
la-que ahora me remito. El curso de la revolución 
ha privado á esta ciudad de una clase de latinidad 
que propuesta al rei de España antes de la transfor­
mación política de esta provincia por el prelado 
diocesano ,fué concedida, i á la cual se declaró 
como dotación el 3 per ciento de los beneficios,ecle-, 
siasticos de la provincia, lo que, estaba señalado á 
monacillos de esta iglesia i otras que constan dél es­
tatuto. Parece mui rasonable la restitución ’de tan 
útil establecimiento, pero correspondiendo esto á 
las diputaciones provinciales, la de esta provincia 
lo tomará en consideración asi com® todo el ramo 
de la educación' tan imports nte, tanto mas, cuanto 
que es una de las principales columnas sobre que 
debe descansar nuestro sistema politico.

Riqueza territorial

Se satisfará luego que se reciba al esposicion de
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les socios nombrados á este fin.

Comunicacienes.

®omo la anterior.

Instrucción,

No existe otra biblioteca que la del convento su­
primido : se remitirá noticia de ella tan luego como 
Venga el inventario de la administración principal 
á cuyo cargo corren los bienes de aquel. .

Bienes municipales,

Solo el canton capital tiene propiedades de esta 
clase, las cuales junto con sus productos i usos cons 
tan de la noticia marcada con el numero 5. ° Tam­
bién comprende él ramo de arbitrios 'establecido 
desde tiempo inmemorial.

Beneficencia,

Sólo existe el hospital de caridad en esta ciudad 
con algunas fincas que producen la renta necesaria 
para el cuidado de cinco enfermos que es la dotación 
de su estatuto. Nunca ha habido aquí ningún otro 
de los demas á que se refiere el señor secretario 
que sin duda alguna su existencia seria utilisima, 
cuanto dignas de unagran memoria las personas que 
los crean, ptero la carencia de medios aqui es un 
Obstáculo que se' opone á esta benéfica empresa 
que acaso en lo futuro podrá lograrse bajo una ad­
ministración filantrópica i liberal.

Privilejios.

Ninguno se ha concedido á nacional ó estranjero 
en esta provincia.

Presidios.

Tampoco existe alguno.

Bestias i ganado •
A solicitud de la comandancia jeneral del-depar­

tamento se formó una noticia de los , usilios con que- 
' podría contarse n caso de necesidad, ¡ la copia 
marcada con el numero 6. ° es sacada del cuadra 
hecho entonces i la cual satisface el ínfoime que so- 
desea.

Archivos.
Los hai formados desdo 1823 en que fue restitui­

do el orden a esta provincia, correspondientes á- 
las oficinas de-los jefes politicos: los délas escriba­
nías de numero existen solamente en esta ciudad 
con documentos bastante utiles i de tiempos biea 
anteriores : á saber, dos escribanías publicas, la an­
tigua de rejistro i la que corresponde’6'la municipai- 
hdad del cantón capital. Las de los otros cantones 
tienen también,su archivo particular formado desde- 
el espresado año de 1823.

Hai también un archivo de escribanía pública en 
el canton de Cumarebo, i en los domas aun no se 
k restablecido pot falta de Imitadores, sin embargó 
de la urjencia que haj dp ella.

EJ archivo de esta secretaria fue formado desde 
el año de mil ochocientos veinte i dos, i se halla re- 
gulariuente arreglado : ninguna razoil quedó del an­
tiguo, i en verdad que si existiese el suministraría 
muchas noticias utiles Me esforzaré en que este 
ramo conserve su arreglo i procuraré los medios po­
sibles pata, evitar la violación de los documented' 
que contienen sus depósitos, i cuidar de que -cuanto, 
abraza la comunicación que contesto reciba el me­
jor impulso posible moviendo el patriotismo é inte­
rés de ios empleados i de todos los ciudariados para 
conservar á toda costa los grandes i preciosos ob­
jetos que anuncian los efectos de adelantamiento en 
la civilización ■

De este modo queda satisfecha la orden de US.- 
■en las paites que se espresnn las noticias á que s& 
refiere, i en cuanto á los cuatro puntos que aun 
quedan pendientes me contraeré inme-datameute. 
que reciba los datos que necesito para el caso.

Dios guarde á US.
José Maria Telleria.

Nota :—Que aunque se dice, se remite la noticia 
de bienes municipales, habiéndose observado estae 
defectuosa se reseiva para su remisión ulterior re­
formada que sea, no enviándose ahora por estar do 
marcha el correo.

-------------00-------------

ESTADO DE VENEZUELA.

NUMERO 1°

Cuadro que demuestra los cantones que tiene esta provínola con expresión de las parroquia» 

de cada uno.

Galdones Parroquias de Cada uno. Total.

í Coro - - - > - » - - - - _ 1. -
7 La Vela ----- - - . _ _ _
(Uan'isal - -- - - _ ]

Coro. CGuaibacoa - - - - - . _ _ j _
( Acarígua , -

......  A Mitare - - - _ - _ _ ¿ ■- ]/ j
i ’ ( Urúmucó* - -- - -■ -■ j; 7
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— r - —• 1 ■"' A Lasigua — — . “ .. ■- — '* . " — _ ■- - 1. - - /- ■■
( San Feliz - - •» - - -• - ■-
S Borofó - - * - -■ - . - ]e _

Casigua f Dabajuro - - - - - - - - -- - ]. -,
ÍCapatarida ■-■--- ■•- - - - - _ ]. -

Zasarida - - ‘ - - - - - - - - 1. - 6.
■ —.....   " ' ............1 Sao Luis - - - - - - - - - - - 1. - -----

< Caubre - - - - - - - - 1. -
San Luis ( Pecaya - - - - - - 1. ■-

t Agualarga - - - - - - - - - - 1. -
1 ) Pedregal ----------- 1. - 5.

§í Pueblo nuebo - - - - - - 1, '-------
■¿Baraidéde -------- - ■_ - J, 
( Buena vista - - - - - - - - - ' - 1. -

Paraguaná A Morui - - - - - -- -- -- - ]. -
< Santana - - t - - - - - - • - 1. -

1 (Yadacaquiva ----- - --- - 1. 6.
..... ................. | Cumarebo ----------- 1, ---——

Cumarebo . . . i Puert® de cumarebo - - - - -• - - 1. -
•1 7 Piritu ------------ J . - 3.

ÍSan Miguel - - -------- 1. - —t— 
Capadare - - - - - - - - - - - J, - .

Costarriba •! Jacurá - - - - - - - - - - - 1. -
Carorita ----------- 1. - 4.

Total de contones——— S “—te
Total 31.

Coro enero -30 de 1831. 2 i 21--------- Nota : que las innovaciones "que ha habido
después de la lei territorial son las que constan en el primer párrafo de la nota con que s® 
aeompuñu. — ieeha ttt anleá. — El gobernador— Telleria.

------ oo------

ESTADO DE VENEZUELA.

NUMERO 2P

Cuadro de los empleados de esta provincia ton sueldo del modo que se expresará*'

Nombres Empleos que ejercen. sueldo anual

Dr. Jotfé María Tellería. Gobernador de la provincia. - 2,000

José Tomás Pereira. Oficial 1® de la secret, de gob. 600

Santiago José Moreno. Idem segundo de ídem. 400

Felipe Berrio. 
ir

Escrib. para el trabajo estraord.
Suma4-

240

É249.

Coro enero 30 de 1831 2 i 2L
El Gobernador. — Telleria.
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ESTADO.DE VENEZUELA.
numero 4. °

- 'Padron que comprende los éstrcmjeros “que hai en esta provincia.—a saber.

Cantones. Nombres. Naciones. ■ Profesión. Oficio. Industria. Numero.

Pedro Arrecho ■ Francia Medico 1.
Antonio Esmet id. labrador 1.
José Milet id. id. 1.
Manuel Castelleno Islas id. 1.
Antonia Marrero id. id. comerciante 1.

- Francisco Lamit Francia id. id. 1.
J. Maria Madero Español. criador . 1.
Manuel Puestas id. id. 1.
José F. García. id. id. 1.

. Federico Stels Alemania comerciante 1.
Antonio Capielo id. ' id. 1.
David Maduro • Holandés id. 1.
José Curiel id. id. 1.
Isac Abenatar id. id. 1.

‘ Gabriel Abenatar id. id. 1.
‘ Elias.Curiel id. id. 1.
Isac Maduro id. id. 1.
Samuel Maduro “id. id. 1.

- Josua López id. id. 1.
Salomon Brandao id. id. 1.
Guillermo Alvarez id. id. 1.
David Valencia -id. id. ■1.
Isac Curiel ’ id. id. 1.
~M. C. Henriquez id. id. 1.
Jacobo Pereira id. id. 1.
DauidC ‘-Henriqtíe -id. id. . 1.

Cantón «apifaZElias-Lopez -id. id. 1.
R Leiba id. -•sastre 1.
Julian Simons id. id. 1.

- Jacobo Salcedo id. id. 1.
- Antonio Salcedo id. id. 1.
Abraham Curiél id. id. 1.
Isac Delima id. id. 1.

-Jacob Moron id. id. 1.
José C’uartin Español marinero 1.
Miguel Cresptn Maonés id. 1.
José Doret Holandés id. ■1.
Francisco Dominguez Maonés id.
Jeronimo Moron Holandés ' labrador 1.
Antonio Brapa Español id. 1.
Francisco Jamarte Holandés 'carpintero 1.
Florencio Fortuné Francia comerciante 1.
Manuel-Rodrigues /«Español caletero 1.
Juan Martinez id. id. 1.
Lorenzo Montscino id. celador de aduana 1.
Tomas^'Jacobo ‘'Holandés - comerciante 1.
Honorato Fonseca id. alambiquero 1.
Alarte de Bonche id. labrador 1.
Carlos Brapir id. albañil 1.
Jeraldo dé Pol. id. id. 1.
José Stekemburc Akman cirujano 1.

( Alejandro Cambell Inglés criador I.
Paróguaná ■¿Juan Gil id. id. 1.

¿ David Musart Holandés médico 1.

Total 54.

Nota.—No dejan de existir aunque mui pocos en los cantones Curoarebo i San Luis, pero aun no hanllegadd 
tes noticias : tampoco se. ha tenido ninguna deCostarriba donde debe babe> bastantes én razon del trafico que 
tienen en las Tueacas, pero todas estas se remitirán en oportunidad.

Cero enero -31 de 1831.—2.0 i 21.
-El gobernador.—-Telleria

ESTADO.DE


00'

ESTADO DE VENEZUELA./- '
.NUMERO

Lista de los q e ejercen las principales profesiones en esta provincia.
Cantones. Nombre*. Profesiones. Ujicios. JV>i meros.

Coro Capital.

Paraguaná. (
I

¡San Luis. |

:Dr. doté Alaria Télleria. 
'Dr. Luis de Castro.
S. Pedro Arreciré; • 
Timoteo Arteaga.
Gabmo Mendes. . , 
Juan Sanches* 
Francisco Bueno. 
Francisco Pelayo. 
Caciano Rojas, 
Norberto Laguna. 
José Colina.
Catálmo Molina. 
Erancisco Arevalo. 
Bartolo hilante. 
José María .Arevalo. 
David Musart. 
Martiniano Otero. 
Juan N. Martines. 
José Camacho.
Nicolás Rivas.
Dr. Feo. Miguel Sanches. 
J. M. Riveros.

abogado, 
id.

médico.

cirujano.

médico.

practicante, 
abogado.

Jierrero.
Cutpmtef®. 
sastre.

id. ,

sapatéro. 
id.
id.

. Carpintero, 
platero. 1 

id.
id.

platero, 
peinetero, 

id.

herrero.

1.
1.
1.
1.
1.
1.
•1.
1.
1. 
J.
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.

22.
Nota:—Aun no se han recibido las noticias que sobre este punto se han pedido á Cu- 

inarebo, Casigua i Costar riba, mas por documentos anteriores, se sabe que no Irai allí prote* >- 
yes ni maestros examinados.—Coro enero 31 de 1831.—2. ° i 21.—El gobernador.—Tellerta.

ESTADO DE VENEZUELA.
NUMERO 6 °

Estado que demuestra los ganados i bestias mayores i menores que tiene la provínola.

Cantones. | Bestias mayores. | id. menores. j Ganado vacuno. | id. cabrio. id. lunar.

Coro. 64. 1005. 123. 15,868. 2259.
Casigua. 204. 1006. 724. 8,486. 860.
Paraguaná. 118. 1043. 800. 22,245. 1812.
San Luis. 60. 1000. 107. 6225. 805.
Cumarebo. ■ 244. 652. 658. 2556. 118.
Oostarnba. 151. 218. ■ 550. 894. 222.

841. 4924. 2962- 56.274. 6076.
Coro enero 30 de 1831 —2.® i 21.-—El gobernador.—-Telleria.

AVISO. .
Debiendo proverse la secretariate! interior i la 

imprenta del gobierno del papel necesario para sus 
trabajos ; se invita á las personas que quieran su­
ministrarlo para,qne dirijan sus propuestas al señor 
gobernador de esta provincia, corno presidente de 
la junta económica de ella

OTRO.
Los avisos que se dirijan á la gaceta de Venezue­

la se remitirá® al impresor, con el valorde so inser­
ción que sera de ocliu reales componiéndose desde

una hasta ocho lineas por la primera vez que se in­
serte, por las demás á. cuatro reales cada una. Si 
acaso pasare de ocha líneas impresas, su valor será 
de dos pesos por primera vez, i las demas, se pagará 
por cada una la mitad del valor de la primera.

OTR< >.
Con el número 1S concluye el primer trimestre.

SAMUEL EDGE, parte para ultramar.
—. i ' i *

Impresa por tíicardo Bímcb.


